
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 31 Participaciones en Negocios 
Conjuntos 

 
Esta Norma se aplicará al contabilizar en la contabilización de las participaciones en 
negocios conjuntos, así como para informar sobre sus activos, pasivos, gastos e 
ingresos en los estados financieros de los participantes e inversores, con 
independencia de las estructuras o formas que adopten las actividades llevadas a cabo 
por tales del negocios conjuntos.  No obstante, no será de aplicación en las 
participaciones en negocios conjuntos mantenidas por:  
(a) entidades de capital-riesgo, o 
(b) instituciones de inversión colectiva, como fondos de inversión u otras entidades 

similares, entre las que se incluyen los fondos de seguro ligados a inversiones 
que desde su reconocimiento inicial hayan sido designadas para ser contabilizadas al 
valor razonable con cambios en el resultado del periodo, o se hayan clasificado como 
mantenidas para negociar y se contabilicen de acuerdo con la NIC 39 Instrumentos 
Financieros:  Reconocimiento y Medición . 
 
Un negocio conjunto  es un acuerdo contractual en virtud del cual dos o más 
participantes emprenden una actividad económica que se somete a control conjunto.  
Control conjunto  es el acuerdo contractual para compartir el control sobre una 
actividad económica que se da únicamente cuando las decisiones estratégicas, tanto 
financieras como operativas, de la actividad requieren el consentimiento unánime de 
las partes que están compartiendo el control (los participantes).  Control  es el poder 
de dirigir las políticas financiera y de operación de una entidad, con el fin de obtener 
beneficios de sus actividades. 
 
Un participante  es cada una de las partes implicadas en un negocio conjunto que 
tiene control conjunto sobre el mismo.  
 
Los negocios conjuntos pueden tener diferentes formas y estructuras.  En esta Norma 
se identifican tres grandes tipos—operaciones controladas de forma conjunta, activos 
controlados de forma conjunta y entidades controladas de forma conjunta—, todos 
ellos cumplen la definición y se describen habitualmente como negocios conjuntos. 
 
Operaciones controladas de forma conjunta 
 
Algunas veces, la operación de un negocio conjunto implica tan sólo el uso de activos 
y otros recursos de los participantes en el mismo, y no la constitución de una sociedad 
por acciones, asociación con fines empresariales u otra entidad, o el establecimiento 
de una estructura financiera independiente de los participantes.  Así, cada participante 
utilizará sus elementos de propiedades, planta y equipo y gestionará sus propios 
inventarios.  También incurrirá, cada uno de ellos, en sus propios gastos y pasivos, 



obteniendo asimismo su propia financiación, que pasará a formar parte de sus propias 
obligaciones. 
 
Con respecto a sus participaciones en operaciones controladas de forma conjunta, el 
participante reconocerá en sus estados financieros:  
(a) los activos que están bajo su control y los pasivos en los que ha incurrido; y 
(b) los gastos en que ha incurrido y su parte en los ingresos obtenidos de la venta de 

bienes o prestación de servicios por el negocio conjunto. 
 
Activos controlados de forma conjunta 
 
Algunos negocios conjuntos implican el control conjunto, y a menudo también la 
propiedad conjunta, de los participantes sobre uno o más activos aportados o 
adquiridos para cumplir con los propósitos del negocio conjunto.  Estos activos se 
utilizan para que los participantes obtengan beneficios. Cada participante podrá 
obtener una parte de la producción de los activos, y asumirá la proporción acordada de 
los gastos incurridos. 
 
Con respecto a su participación en activos controlados de forma conjunta, el 
participante reconocerá en sus estados financieros:  
(a) su porción de los activos controlados de forma conjunta, clasificados de acuerdo 

con su naturaleza; 
(b) cualquier pasivo en que haya incurrido; 
(c) su parte de los pasivos en los que haya incurrido conjuntamente con los otros 

participantes, en relación con el negocio conjunto; 
(d) cualquier ingreso por la venta o uso de su parte de la producción del negocio 

conjunto, junto con su parte de cualquier gasto en que haya incurrido el negocio 
conjunto; y 

(e) cualquier gasto en que haya incurrido en relación con su participación en el 
negocio conjunto. 

 
Entidades controladas de forma conjunta 
 
Una entidad controlada de forma conjunta es un negocio conjunto que implica la 
creación de una sociedad por acciones, una asociación con fines empresariales u otro 
tipo de entidad, en las cuales cada participante adquiere una participación. La entidad 
operará de la misma manera que otras entidades, salvo que exista un acuerdo 
contractual entre los participantes, donde se establezca el control conjunto sobre la 
actividad económica de la misma. 
 
A venturer shall recognise its interest in a jointly controlled entity using proportionate 
consolidation or the equity method.   
 
Consolidación proporcional  es un método de contabilización en el que en los estados 
financieros de cada participante se incluye su porción de activos, pasivos, gastos e 
ingresos de la entidad controlada de forma conjunta, ya sea combinándolos línea por 
línea con las partidas similares en sus propios estados financieros, o informando sobre 
ellos en rúbricas separadas dentro de tales estados. 
 



El método de la participación  es un método de contabilización según el cual la 
participación en un negocio conjunto se registra inicialmente al coste, y es ajustada 
posteriormente en función de los cambios que experimenta, tras la adquisición, la 
porción de los activos netos de la entidad que corresponde al participante.  El 
resultado del periodo del participante recogerá la porción que le corresponda en los 
resultados de la entidad controlada de forma conjunta. 
 
Transacciones entre un participante y el negocio conjunto 
 
Cuando el participante aporte o venda activos al negocio conjunto, el reconocimiento 
de cualquier porción de las pérdidas o ganancias derivadas de la transacción, reflejará 
la esencia económica de la misma.  Mientras el negocio conjunto conserve los activos 
cedidos y el participante haya transferido los riesgos y ventajas significativos de la 
propiedad, éste reconocerá sólo la porción de la pérdida o ganancia que sea atribuible 
a las participaciones de los demás participantes.1 El participante reconocerá el 
importe total de cualquier pérdida, cuando la aportación o la venta haya puesto de 
manifiesto una reducción del valor neto realizable de los activos corrientes o una 
pérdida por deterioro del valor de los bienes transferidos. 
 
Cuando un participante en un negocio conjunto compre activos procedentes del 
mismo, éste no reconocerá su porción en los beneficios del negocio conjunto 
procedente de la transacción hasta que los activos sean revendidos a un tercero 
independiente.  El participante reconocerá su parte en las pérdidas que resulten de la 
transacción de forma similar a los beneficios, a menos que tales pérdidas se 
reconozcan inmediatamente porque representen una disminución en el valor neto 
realizable de los acivos corrientes o de una pérdida por deterioro del valor de tales 
bienes. 
 
Estados financieros separados del participante 
 
Cuando se elaboren estados financieros separados, las inversiones en dependientes, 
entidades controladas de forma conjunta y asociadas que no se clasifiquen como 
mantenidos para la venta (o estén incluidas en un grupo en desapropiación clasificado 
como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, se contabilizarán utilizando 
una de las dos alternativas siguientes:  
(a) al costo, o 
(b) de acuerdo con la NIC 39. 
Se aplicará el mismo tipo de contabilización a cada una de las categorías de 
inversiones.  Las inversiones en dependientes, entidades controladas de forma 
conjunta y asociadas que se clasifiquen como mantenidas para la venta (o estén 
incluidas en un grupo de desapropiación clasificado como mantenido para la venta) de 
acuerdo con la NIIF 5 se contabilizarán de acuerdo con dicha NIIF. 
 
Las inversiones en entidades controladas de forma conjunta y asociadas que, en los 
estados financieros consolidados, se contabilicen de acuerdo con la NIC 39, se 
contabilizarán de la misma manera en los estados financieros separados del inversor. 
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